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Objetivos principales

 Impulsar la ampliación de los parques públicos municipales de vivienda
con fines sociales, para su adjudicación en régimen de alquiler o cesión de 
uso.

 Subvencionar las adquisiciones por: 

 Aplicación de los derechos de tanteo y retracto (adquisición 
preferente) cedidos por la Generalitat Valenciana.

 Por otros mecanismos legales (compra directa por razones de 
emergencia habitacional).  



 Beneficiarios: 

 Las entidades locales y su sector público.

 Actuaciones subvencionables: 

 El precio de adquisición de las viviendas y sus anejos, o edificios de 
viviendas, la contratación de servicios y gastos inherentes a la 
adquisición.

 Adquisiciones formalizadas desde el 1 de enero del ejercicio en curso, o 
todavía sin formalizar.

Pla Adha

Ayudas a entidades locales para la adquisición de viviendas

Beneficiarios y actuaciones subvencionables
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Requisitos de las viviendas y edificios

 Estar ubicadas en suelo urbano según el planeamiento municipal, ser 
conformes con la ordenación urbanística y no estar sometidas a ningún 
procedimiento de restauración de la legalidad urbanística.

 Cumplir con las condiciones de calidad, habitabilidad y accesibilidad 
según la normativa de aplicación, o en su defecto ser susceptibles de 
adecuación para su cumplimiento.
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Destino de las viviendas

 Se destinarán a arrendamiento o cesión de uso con fines sociales con 
carácter permanente.

 En el caso de adquisiciones por TYR se inscribirán como viviendas 
protegidas con carácter permanente en el registro de la propiedad.

 Las personas destinatarias deberán cumplir con los requisitos establecidos 
en la normativa sobre cesión y adjudicación de VPP.

 Los precios de alquiler se sujetarán a los límites de renta establecidos 
para las VPP. No podrán superar el 25% de la capacidad económica de 
las unidades de convivencia. 
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Cuantía de las ayudas

1. Adquisiciones de viviendas:

a) Viviendas individualizadas y sus anejos: 
 Máximo 100 % del precio de adquisición.
 Límite precio VPP en régimen general. 

b) Edificios completos: 
 Máximo 1.000 €/m²
 Límite 1.000.000 €

2. Gastos asociados a la adquisición:

a) Contratación de servicios: 
 Máximo del 3 % del valor de adquisición.
 Límite 20.000 euros

b) Gastos inherentes a la adquisición:
 Máximo del 1,5 % del valor de adquisición.
 Límite 15.000 euros
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Claves

 Convocatoria de carácter anual.

 Concurrencia competitiva. 

 Único criterio objetivo para el procedimiento de concesión es el del 
momento de presentación de solicitudes completas. 

 Resolución a medida que se van recibiendo solicitudes. 

 Posibilidad de adelanto del 30% de la subvención concedida y subvención 
final del 100% del coste de las adquisiciones.  

 Ejercicio 2021: Presupuesto: 10.000.000 €
Convocatoria: abierta del 30/06/2021 al 10/11/2021
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Tramitación, plazos y abono

 En el caso de viviendas aún no adquiridas:

1- Presentación de solicitudes (antes de la adquisición)
Posibles subsanaciones previo requerimiento.
Adelanto del 30% de la subvención. 

2- Justificación de la subvención (después de la adquisición)
Hasta el 10 de noviembre del ejercicio en curso. 
Abono del resto de la subvención concedida.

 En el caso de viviendas ya adquiridas (desde 1 de enero): 
Presentar directamente la documentación justificativa antes del 10 de noviembre.
Abono de toda la subvención concedida y justificada. 
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Solicitudes (documentación principal) 

 Certificado del acuerdo municipal de adquisición de las viviendas con el 
procedimiento seguido y las características básicas de las viviendas a 
adquirir. 

 Informe en el que se recoja el precio de adquisición de las viviendas y sus 
anejos o edificios de viviendas, así como los gastos subvencionables. 

 En los casos de adquisiciones por emergencia habitacional: 

 Certificado del acto de declaración de la emergencia habitacional.
 Informe de los servicios de bienestar social en que se hagan constar las 

necesidades habitacionales a cubrir con la adquisición.
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Justificación adquisiciones (documentación principal) 

 Cuenta justificativa, que incluirá:

 Informe de la intervención municipal. 
 Relación de gastos. 
 Facturas o documentación acreditativa del pago. 
 Tasación de las viviendas por personal técnico municipal o por tasador/a 

competente. 
 En su caso, justificación y procedencia del resto de fondos utilizados para la 

adquisición. 

 Copia de la escritura de adquisición. 

 Testimonio fotográfico de las viviendas adquiridas y sus anejos. 
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Trámite telemático y formulario (único)

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=21758
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 Guía para la aplicación del tanteo y retracto por los ayuntamientos
con los derechos cedidos. 

 Herramienta para la realización de valoraciones. 

Herramientas técnicas a disposición
de las entidades locales 
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 Guía para la aplicación del tanteo y retracto por los ayuntamientos
con los derechos cedidos. (en elaboración)

Guía de actuación coordinada y de colaboración Generalitat-Ayuntamientos 
para la aplicación de los derechos de tanteo y retracto por los municipios:

- Procedimiento desde la comunicación hasta la adquisición e 
incorporación al Inventario de Bienes de la Corporación.

- Modelos de ficha de inspección, valoración, resoluciones, etc.   

Herramientas técnicas a disposición
de las entidades locales 
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 Herramienta para la realización de valoraciones, elaborada por el IVE:  

- Instrumento que sistematiza y homogeneiza el proceso de realización de valoraciones de 
viviendas y sus anejos -trasteros y garajes- en aplicación de la normativa vigente. 

- “Documento reconocido” por la Generalitat para la calidad de la edificación
por RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2021, del Vicepresidente Segundo y Conseller de Vivienda y Arquitectura Bioclimática

Herramientas técnicas a disposición
de las entidades locales 



Pla Adha

Ayudas a entidades locales para la adquisición de viviendas

 Herramienta para la realización de valoraciones

 Disponible para su descarga: 
https://www.five.es/tasaciones/

 Formación online colgada en la web
 Disponibilidad para nuevas sesiones formativas. 

Herramientas técnicas a disposición
de las entidades locales 
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